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Decisión Requerimiento Art 317 CGP 

 

Se requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días a 

partir de la ejecutoria del presente auto, aporte la constancia de notificación al 

designado como curador ad litem abogado Juan Carlos Martínez Álzate la providencia 

del 4 de marzo de 2020, so pena de las sanciones previstas en el artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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